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CIRCULAR NOM. í 99.

En el número de la Gacela de Madrid correspondienle 
al dia 3¡T de Setiembre último se han publicado las 1res 
Eeales órdenes que siguen.

HB’ISTERIO BE FOMENTO.SBS

Para que por este Ministerio puedan formarse los 
escalafones de los cesantes dependientes del mismo, en 
cumplimiento de lo prevenido en el art. 7.“ del Real 
decreto de 21 del que rige, S M. la líeina ha tenido 
á bien mandar lo siguiente:

■ 1." Los cesantes de este Ministerio que hubiesen 
obtenido destino con sueldo, presenlaián antes del 15 

de Octubre al Gobernador de la provincia en que resi» 
dan, su hoja de servicios, acompañada de los documen
tos justificativos correspondientes.

2 .“ Las hojas de servicios se extenderán con suge- 
cion al modelo adjunto, número 1y ios documentos 
justificativos serán devueltos á los ¡nlercsadospuegoquo 
hecha la debida comprobación certifique el Gobernador 
estar conforme.

3 .“ No obstante lo prevenido en el art. anterior, 
los que hubiesen sido Directores ú Oficiales en esta se
cretaria presentarán sus hojas de servicio documenta
das en el negociado central de este Min sterio.

4 .“ Antes del 2-í de Octubre remitirán los Gober
nadores á este Ministerio las hojas de servicio que seles 
hubies^'n presentado, acompañadas de dos relaciones 
que se extenderán con arreglo á los modelos 2.® y 3.* 
que acompañan.

5 .® Los Gobernadores darán toda la publicidad 
posible á las disposiciones anteriores.

De Real orden lo comunico á V. S para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 28 de Setiembre de i8'63.=^Estebun Collantes. 
—Sr. Gobernador de la provincia de......

MODELO NÚMERO 1.0

Hoja de servicios de D. N. N., natural de.............. , de edad de................ , de estado......... . .........  cesante en el
ramo de...................... , dependiente del Ministerio de Fomento.

FeCUAS de los nOMBRAMlERTOS.

Füé clasificado con tai fecha, y su haber lo cobra por

Empleos que ha 
desempeñado.

Autoridad que 
hizo los nom-

Sueldos 
de

Haber 
que dis-

1 Tiempo que lleva do
1 cesante.

bramientos. cada desti- L ulecomo
lino. cesante. ■Años. Meses. Días,
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MODELO NÚMERO 2.®

Relación de las hojas de servicio 
dientes del Ministerio de Fomento qi

NOMBRES.

que se han presentado en este Gobierno de provincia por los cesar 
le cobran haber del Tesoro como tales cesantes.

DESTLNOS , AUTORIDAD
de mayor sueldo que han desempeñado, que hizo los nombra- 

___________ i miemos.

lies depen-

HABERES 
que cobran 
como ce- 

sñnles.

í
MODELO NÚMERO 3.®

Relación (lelas hojas ,1c servicio que so han p eseiilado en este Gobierno de provincia por los cesantes depon- 
dienles del Mmislerio de roineulo que nodisíruian cesantía. *

«AMnnrc f j DESTINOS ' I AUTORIDAD 
de mayor sueldo que han desempeñado. que hizo los nombra-

-------------------------------------------------------------____ UiiCEtóS.

suOJo'de mlv’-r 1 ramo so colocarán por orden de
sucjuos üe Doajoi a menor. * ,

BIMSTSRIO DE LA GABÉRX.ACIO.V.
Dirección de Gobierno.—Negociado

Por Rp;rl órden circular de 22 de Octubre del año 
último se previno que en la expediei- n de licenciasgra- 
tís para uso de armas se ciñeran los Gobernadores de 
provincia á lo lerminantemenle dispuesto en varias ór- 
ilenes que se citaban; y como se hayan despues susci
tado dudas acerca del cumplimiento de la mencionada 
Real orden de 22 de Octubre y manifestado algunos 
(lobernadoies carecían d ' las disposiciones refeiidas, 
que era fuerza consultar; la ñeina (Q. D. G.) se ha 
servido mandar;
'1Que poj lo que resta del presente año se faci

liten por dichas Â(i.Oi’idades licencias gralis, tneiuns- 
cri(as, á ios que deban usai las.

2? Que. se remita á este Ministerio, cada tres me
ses, una lisia nominal y circunstencinda.do las licen- 
CUJS íle esta ch.s ' que se hayan expedido;

d. Que a lie. de (jne los (lobernadores pi'oce* 
dancen toda s-gu idad y tengan conocimiento de las 
(bise.s á (jue alcanza rqneda l,ar;(|Ui. ia, se pul.diquen 
Olí 1,1 GoceJtr copias literales de las disposiciones sigen- 
Ics que la establecen.

De Real oríten lo d'go á V. S. para su inteligencia 
y demas efectos. Dios gmiide á V. S. muchos años. 
Madrid 16 de Setiembre de Egana, — Sr. Gc- 
beinador de la provincia de...........

I
Copas que se ciían.

Ái í. 102 del reglamento de policía de 8 de Febrero

de 4,S24. Por las licencias para usar armas no prc- 
liibidas se pagará en todo el reinóla misma retribu
ción que en Madrid, exceptuando á los habitantes de 
caserics-íiislados que las necesiten para defensa de sus 
propiedades. Estos, aunque exentes del pago de la re
tribución, no lo están de la obligación de lomar las li
cencias y de sujetarse á las de mas formalidades que 
exige el reglamento de Madrid.

Art. U>4. Eos habitantes de los caseríos aislados 
ú otras propiedades rurales exentos did pago delare- 
reli ibucion correspondiente al uso do armas, no lo es
tán de lo que coricspnnde á las licencias para cazar, 
por las cuales pagarán siempre 40 rs, aun cuando el 
pool lo de (jue dependan los caseríos que habiten exce
da de '10,000 almas.

Superintendencia general de polima del reino. —El 
Exeny). Sr. Subsecretario de Estado y del Di^pachodo 
(yacía y .hislicia, con fecha de ayer, me comunica la 
Ileai orden ‘.-igniente;

« Enterado elltey nuestro Señor de lo expuesto por 
A . S. en oficio de 28 de NoAiembre último, se ha sm- 
vhln mandar se. den gratis las licencias para el uso de 
armasa los rabadanes, pastores y zagales del ganado 
trashumante y demas hei manes del Concejo de la Mes- 
ta, en los términos que la ha solicitado de V. S. el Pre
sidente del mismo Concejo.»

De Real órden lo digo á V. S. para su inteligencia 
y cumplimiento.

Lo que traslado á V. S. para que tenga efecto esta 
soberana resoluci' u. Dios guarde áV.S. muchos años. 
Madrid 2 de Diciembre de 182-4.—Maiiano Rufino 
Gonzalez —Sr. intendente de policía de........
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Superiníendcnria general de policía del rpino.= 
Acompaño á V. S copia de lo que ha manifestado á es
ta Superinlendcpcia.el Sr. Presidente del Concejo de 
la Mesla, relativo á las circunstancias y documentos 
que deben presentar los rabadanes, pastores y zagales 
de ganados trashumantes, para que en su vista pueda 
dar cumplimiento á la Real orden que le tengo comu- 
nida sobre el particular.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 13 de 
Abril de 1 S^ó.^Mai iano Rufino Gonzalez.=Sr. In
tendente de policía de........

Copia qiie se ciía.—Presidencia de Mesta.=En pa
pel de 2/ de Febrero anterior me manifestó V. S. que 
áfin de que se aclarasen de un modounif rme las du
das que á cada paso ocurrían à algu os Intendentes al 
facilitar las licencias para el uso de armasque por Real 
orden de 4 ."de Diciembre último se mandó dar gratis 
à los rabadanes, pastores y zagales del ganado trashu
mante y demás hermanos del honrado Concejo, espera
ba V. o. le expresase quienes debían cni-mderse por 
tales hermanos del referido Concejo, y si deben tener 
algún documento que lo acredite.

Con el objeto de facilitar á V. S. todos los conoci
mientos que fuese posible sobre el particular, acordé 
que,^unido su oficio á los antecedentes del asunto, se 
pasase todo con urgencia al fiscal general del mismo 
Concejo, para que expusiese lo que creyese opo:tuno 
en el asunto; efectivamente, asi lo ha practicado en 28 
de febrero anterior, y conformándome con su parecer 
he acordado contestar á V. S. que todo g madero tras
humante, por solo esta circunstancia, es hermano na
to del Concejo en todos los casos, sin necesidad de otra 
justificación ó documento que el hecho mismo de tras
humar ó pasar puertos los ganados de su p u lenencia.

Ademas son .también hermanos del O. ncejo los due
ños de ganados traslerminantes, estantes ó viieriégos 
moradores, asi de sierras como de tierras llanas que 
estén abscrilos acuadrillas, añadiéndose que están tam
bién sujetos á la jurisdicción mesteña y son hermano.s 
del Concejo los ganaderos del reino en los 1res ca.sos 
prescritos por las leyes, de despojo de posición de pas
tos, señalar tierra à los ganados dolientes para evitar 
el contagio de los sanos, y hacer me tas para devolver 
á sus dueños las reses ó cabezas extraviadas, estando 
por diversas Reales provisiones comprendidos ó consi
derados todos los ganados por de la Real cabaña. Que 
para evitar fraudes en la expedición de las licencias 
gratis para el uso de armas que les está concedido pol
la Real ó ¡den de i.® de Diciembre, deberán acreditar 
los trashumantes, trasterminantes y estantes serranos, 
que generalmente están incorporados à cuadrillas, el 
número de cabezas de ganado lanar, cabrio, vacuno y 
yaguar que les peilenoce dehesas donde pastan, si lo 
custodian por sí, y los pastores destinados al efecto.

Que los ganadcios que habitan en tierras llanadas 
donde se caiece de cuadrillas, deben también justificar 
los mismos extremos con un documento idéntico fi: ma
do de los Corregidores ó Alcaldes mayores en concep
to de Subdelegados de la Prrsidencia, refrendado de 
los respectivos escribanos de Subdelegacion; y los ga
naderos moradores en pueblos donde so carezca de di
chas autoridades, lo acreditarán con iguales documen
tos por el es.cribano de Ayuntamiento, advir'iendoso 
que para ser hermano de mesla ha de tener por lo me
nos el número de 150 cabezas de g ¡nado de una de di
chas especies.

Y últimamente, para que tanto In.sSubdebgadósco- 
mo ¡os Alcaldes de cuadrilla den con uniformidad los 
documentos que se expresan á los dueños de ganado 
que lo pretendan, y sus pasaportes, he. dispuesto se les 
comunique con toda brevedad ¡a orden circular corres
pondiente, con encargo de que no expidan á favor de 

ninguno que carezca de e.-tas circunstancias por no de
ber estos disfrutar de la gracia concedida por S. M.

Dios guarde à V. S. muchos años. Madrid 12 de 
Marzo de •182o.=«Migucl Alfonso Villagomez. — Sr. 
Supeuntendente general de policía del remo.

Superi tendencia general de policía del reino. «Al
gunos intendentes (le policía han reusado dar gratis li
cencias para uso de arma» a vas ios hermanes-dei hon
rado Concejo de la Masía por noser dueños al menos de 
150 cabezas de ganado: esta ha sido una equivocación 
que el Sr. Presidente dedicho concejo ha d«‘secho oor me
dio de oficio pasado á esía Superintendencia, manifes
tando que este número de cabezas es. iadispen.sabk pa
ra se admitido como vocal en juntas g-^n‘rales, pero 
no para pertenecer á diclrí hermandad, l’or lo misom 
he acó.dudo hacer a V . S. tsía relación para (pie brga 
de ella el usocmivenienle en los caso.s.dv qm' se tram.

Dios guarde á V. S. mu..-hos años. Madrid 21 do 
Noviembre de lS25.=juan José Recacho. Sr, Inten
dente de policía de......

Ministerio de la Gobernación de la Peninsula.*»Sec- 
emn da Gobierno.«Negociado núm. 2.'‘«Cifcular.« 
Rl Sr.-Ministro de la Gobernación de i.; Península dito^^ 
con esta fecha al da xjracia y Justicia tie Ileal ó*den lo 
que sigue;

«lie dado cuenta á la Reina de la comunicación de 
V. E. de 15 da Diciembre úiiimo, y dr. cuanto el ¡v*- 
g uto y Juez de primera ¡nsiam-ia (le Albacete le ma- 
ifife.- taron en 3’y a del mismo m-'s sobro la prisión dd 
Celador de protección y seguridad pública de aquella 
capital D. Gilíes Lopez po;- haberse servido de una p:.<- 
loía para la captura de dos soldados del provincial do 
Huesca que asesinaron á un paisano.

Enterada S. M., y teniend ) á la vista ¡as leves 5 9 
y 20 del titulo 19, libro 12 de la Novísima Recopila- 

y las Reates otdenes de 29 de Noviembre do 
1828 y 16 de Setiembre de 5 831 , c.xp 'didas por el 
Ministerio do Hacienda, ha tenido a b.eu resolver v de
clarar que los dép mdienles de protección v seguridad 
pública y los de justicia, los coiiduclori's de caudides 
déla Hacienda nacional,los tesor( rosdeposiCii ¡os,e.slan- 
q.ueros,peones-camineros,y en fin, lodos los empleados 
que por razon desús d-rstinos tengan que pcis'^guir mal
hechores,velar por el órden y tranquilidad pública,cus
todiar ó conducir caudales,‘pueden ser autorizado» pol
los Jefes politicos para usar ¡as armas p ohibidas en í i 
relerida 1 y 19; siendo al mismo tiemposu Real volun
tad que en la concesión de eJos permisos o’ serve 11 
mayor circunspcccio.n y p.nsimonia, dá.idolos única
mente cuando s.^a necesa.io, y no en olro.s'caso.s, y (ui 
toílos exp.esando (U las licencias el nombre, apelhdo. 
vecindad, empleo y s-ñas particulares d ‘i individuo, v 
el numero y calidad de las armas cuyo usóse le permita; 
llevándose en las Secretarías de los Gobiernas poli i icos 
un registro exacto de las licencias que se concedan .

Lo traslado á A . S. de ó.den de S, M., comunicada 
por el expresado Sr. iMilustro de la Gobernación, p.üa 
su inteligenci;! y efectos consigui 'nies. Dios guarde a 
y. 5. much's uio.c Madrid 25 de Enero de i.S'!-,’),— 
El Subsecretario, Juan F Martinez.-=Sr. JJe p Ij- 
tico de... .

HLViST£BI6 BSGR.ICÜ Ï JíSTiCP.
/nsfruccion pübaca. - Sección 4. ’ —- Circular.

La Jijira (Q D. G ) se ha servido disponer que el 
Curso de psicología y lógica, de D. Pedro Felipe Mordeu 
y D. José María Rey, pueda seguir sirviendo de texto 
para la asignatura de psictdegia y lógica.
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De Real orden lo digo à V.... para los efectos con
siguientes. Dios guarde à AC... muchos años. Madrid 
24 de Setiembre de 1853.=6Vro«a.=Sr. Rector de 
la Universidad de........

Lo qus se inserta en este periódico para su debida pu
blicidad. Logroño ide Octubre de 'Í853.=^FI Gober
nador, Miguel Ilives.

Por la Dirección general de Picntas Estancadas con 
fecha 'Í7 del actual se me comunica lo siguiente.

Por el Minisleiio de Hacienda se ha comunicado à 
esta Dirección general con fecha do del corriente la 
Real orden que sigue.==«Excmo. Sr. Se ha enterado 
la Reina (O. D. G j de lo expuesto por esa Dirección 
general acerca déla influencia que ha causado en la 
industria pesquera la Real orden de 28 de Junio de 
4 851, con cu yo motivo p. opone, que sin perjuicio de 
lo que jen su día se acuerde en cuanto á los tipos es
tablecidos para las Salazones se dé por de pronto al lia
do en los alfolíes marítimos á seis rs. cada faui'ga de 
sal que se emplee en las Salazones de carnes ó pesca
dos, en vez de ios diez y doce á que hoy se vende, con 
arreglo á lo prescrito en Real órden de 26 de Noviem
bre de 1835. En su \isla, ha tenido á bien resolverS. 
M. que se dé la sel al liado por lo que rista de año á 
los fomentadores de pesca y salazón al precio de seis 
rs. cada fanega de dicho artículo que se emplee en las 
Salazones de carnes ó poscades, ciudquieia que s-^a el 
punto á que estas hayan destinadas, puesto qne debien
do facilitarse según la legislación vigenle á coste y cos
tas y subido el precio délos trasportes y la elavora- 
cion considerables rebajas, no han de esceder de esta 
cantidad.» Y la misma la traslada á V. S. para su 
cumplimiento, én la inteligencia de que deberá tener 
efecto lo dispuesto pm S. M. respecto de Es entregas 
íle sal al fiado á los lomentadores, desde la expresada 
fecha de 13 del corriente, sirviéndose V. S. disponer 
se inserte en el Boletín oficial de esa Provincia.

¿o gu se publica en el presente Eoletin oficial para co- 
nocimunto del público. Jjign úo 30 de SJiembre de 
d8ó3.~El Go'jei nador, Miguel Hives.

El Sr, Gobernador de la provincia de Burgos con le
cha '2^ de Setiembre último me dice lo siguiente.

Constituida hoy la sucursal de 2/ ciase de la Caja 
general de D posaos creada en < sla Capital en confor- 
miuad al Real decreto de ¿9 de Julio último en que esta 
comprendida esa provincia de su digno mando tengo 
el h -ñor de. remitir á V. S. copia del acta levantada 
con dicho obgnto para su conocimiento y el que se sir
va disponer su pnl.licaci n en el Boletín oficial’de la 
p ovincia para noticia y gobierno de los habitantes de 
la misma, C'n el oi jc.o de rjue las disposiciones acor- 
<.adas por id Gol.iemo de S. M, en este s-u-v icio tengan 
el resultado ípie es de esperarse, v rm go á V. S. se 
sirva (lisponcr si* me acu.se el recibo del piesenle oficio 
para los íine.s (pie conve. g -u.

Acta que se cita.

En hi Ciudad de Burgos á 22de Sefembre de 1853 
reunidos bajo la pr-sidencia de D. Eugenio Mana í’c- 
rez Admiui.strade-r principal de esia provincia en fun
ciones, di* (iohcinadof, b's Sres. Contador y Tt'sore- 
10 de. H. P., la Casa de Espiga Hermano del Comercio, 
como Celescomi.-ionados nombrados para la sucursal 
d(‘ 2.a clase de la Caja genmal creada en esta Capital 
a viiiud del Bead decreto de 29 de Julio último, d Ins
pector de la misma D. Dionisio de las Cuevas en con

currencia de los Sres. D. Juan Barbadillo Vicepresi
dente interino del Consejo provincial, D. Antonio Puen
te, D. Martin Plaza, comerciantes, D. Francisco Javier 
Arnaiz y D. Diego Simo Toriv io, propiatarios y de D. 
Jacinto Baraibar, Juez de primera instancia de esta 
Capital, que lo es de Hacienda, individuos todos de la 
comisión que establece, el art. 8.“ del mencionado Real 
decreto; el Sr. Presidente manifestó que el objeto de la 
reunion era el de constituir la referida sucursal con la 
solemnidad conveniente, y despue.s de leído el referid» 
Real decreto y hacer conocer el nombramiento de Gefe 
comisionado é inspector de aquella con los individuoi 
que debían de componer la Comisión que establece el 
art. 8.“ de dicho Real decreto, quedó de hecho consti
tuida la referida sucursal empezando à funcionar al 
contado. Asi terminó este acto que firmaron lodos los 
señores concurrentes conmigo el S'cretario accidental 
de que ^certifico.=Eugenio María gPerez «Bernardo 
Garcia «Pablo Fernandez Abarca.—Espiga Herma
no. «Dionisio de lasCuevas. = luan Barbad dio. «An
tonio Puente.«Martin Plaza.«FranciscoJ. Arnaiz =« 
Diego Simo Toribio.«Jacinto Baraibar.«Julian Bar- 
roeta. Secretario accidental.«Es copia.-P. S. Perez.

Lo que se publica oi el presente Bolctin oficial para 
conocimiento del público. Logroño d de Octubre de 
d833.==^El Gobernador, Miguel fíives.

Er.vcrsidad literaria de Zaragoza.

El Exemo. Sr. Subsecretario del Ministerio de Gra
cia. y Justicia, con órden de 13 del actual me ha remitido 
para su inserción el anuncio siguiente.

Se halla vacante en la escuela de medicina de 2., cías© 
de la Universidad de Santiago la cátedra de obstetricia 
y clínica de enfermedades de niños y mugeres, dotada 
con el sueldo y ventajas que concede á los catedráticos 
(le escala la legislación vigente y mandada,sacar á pú
blico concurso por Real órden de 29 de Agosto próxi
mo pasado. Para ser admitido á la oposición de dicha 
cátedra se necesita: 1 .o Ser español. 2.^ la edad d» 
34 anos cumplidos. 3.o Haber observado una condu a 
mor.d irreprensible. 4.o Ser Doctor en la facultad de 
medicina. Eos cgerci Jos se verificarán en la Universi- 
tad central ante Tribunal que al ef'cto se nombre, y 
consisti á en las pruebas de idoneidad que exige el tí
tulo 2 de la sección 5.a del Reglamento de estudios 
vigente, y los inle.esados presoitaiJn en el Ministerio

Gracia y Justicia sus solicitudes, acompañadas de 
sus títulos y documentos,relación deméritos y servicios, 
y firmarán el p'i go de oposición que se abrirá al efecto: 
dichas instancias han de quedar entregadas aníesdel dia 
1 4 del ptóximo Noviembre, en la inlelig''ncia de qus 
pasad i e.ste plazo nose admitirá instancia alguna, aun 
cuando sea de fecha anterior.

Lo que se inserta en este periódico oficial de órden de la 
Super,unidad para conocimiento délos ínter sados. Za
ragoza i^O de Setiembre de d 835.=Eustbio Lera^ Héctor.

D 'pósito de Aíbayaldes en Bilbao.

En el almacén déla Viuda de Francisco de Ühegon 
se hallara un surtido de Aíbayaldes de primera en pi
len y en terrón de las fabricas mas acreditadas do Al
mería y Cádiz,

Se venderá por cajas sueltas pagaderas de contado 
fin descuento á precios muy equitativos.

I.víPKENTA y Lit. de Arbizu Hi'p.v'anos.
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